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BA5076/15 FRUCTUOSO GALÁN VIZCAÍNO, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS

BA5102/15 FRUCTUOSO GALÁN VIZCAÍNO, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS

BA5102/15 FRUCTUOSO GALÁN VIZCAÍNO, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS

BA5103/15 FRUCTUOSO GALÁN VIZCAÍNO, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS

BA5104/15 FRUCTUOSO GALÁN VIZCAÍNO, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS

BA5113/15 FRUCTUOSO GALÁN VIZCAÍNO, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS

BA5115/15 FRUCTUOSO GALÁN VIZCAÍNO, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS

BA5116/15 FRUCTUOSO GALÁN VIZCAÍNO, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS

BA5117/15 FRUCTUOSO GALÁN VIZCAÍNO, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS

• • •

ANUNCIO de 10 de abril de 2015 sobre notificación de propuesta de resolución
en expedientes sancionadores en materia de transportes. (2015081420)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios la no-
tificación de propuesta de resolución correspondientes a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto 1211/1990, de 28 de sep-
tiembre, se les concede un plazo de quince días para que presenten alegaciones y documen-
tos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes. 

Mérida, a 10 de abril de 2015. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

CC3171/14 AUTOCARES, VIAN, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS

BA0455/14 MOHAMED ZANNOUTI ART. 140.23 LOTT 4.000,00 EUROS

BA0549/14 LORENZO SÁNCHEZ GRUESO ART. 141.2 LOTT 801,00 EUROS

BA0659/14 TRANSPORTES VENANCIO NÚÑEZ, SL ART. 142.2 LOTT 301,00 EUROS

• • •

ANUNCIO de 10 de abril de 2015 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2015081421)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios la no-
tificación de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes san-
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cionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de
los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Orde-
nación del Territorio y Turismo.

Mérida, a 10 de abril de 2015. El Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

CC0037/14 COOPTRAMPORTS SAD COOP VALENCIANA ART. 140.18 LOTT 2.001,00 EUROS

CC0045/14 DRAUVIL EUROPEA, SL ART. 140.35 LOTT 1.001,00 EUROS

CC0093/14 SHENWLONG WU ART. 140.1 LOTT, 
ART. 141.25 LOTT 801,00 EUROS

CC0234/14 PETRA ANTONIA CALDERÓN SÁNCHEZ ART. 140.33 LOTT 1.001,00 EUROS

CC0256/14 FRANQUICIAS SILVASSA, SL ART. 141.14 LOTT 601,00 EUROS

CC0257/14 LAUROMUEBLE DISTRIBUCIÓN, SL ART. 141.14 LOTT 601,00 EUROS

CC0265/14 POZOALBENSE DE TRANSPORTES, SL ART. 140.1 LOTT, 
ART. 141.25 LOTT 801,00 EUROS

CC0270/14 ÁNGEL CARRETERO ANTÓN ART. 140.18 LOTT 2.001,00 EUROS

CC0308/14 CARNES ROJAS EL CAMPO, SL ART. 140.1 LOTT, 
ART. 141.25 LOTT 801,00 EUROS

CC0341/14 GESUCAS, SA ART. 140.1 LOTT 4.001,00 EUROS

CC3001/14 FRANCISCO J. VAQUERO PEDRAZA ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS

CC3002/14 FRANCISCO J. VAQUERO PEDRAZA ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS

CC3003/14 FRANCISCO J. VAQUERO PEDRAZA ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS

CC3004/14 FRANCISCO J. VAQUERO PEDRAZA ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS

CC3005/14 FRANCISCO J. VAQUERO PEDRAZA ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS

CC3006/14 FRANCISCO J. VAQUERO PEDRAZA ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS

CC6079/13 GRUPATRANS ILLENCA COOP ART. 142.17 LOTT 100,00 EUROS

BA0191/14 ALEJANDRO ESTÉBANEZ GOMILLA ART. 140.1 LOTT, 
ART. 141.25 LOTT 801,00 EUROS

BA0446/14 YU XIUMING ART. 140.1 LOTT, 
ART. 141.25 LOTT 801,00 EUROS
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BA0608/14 COYOBRA, SL ART. 142.16 LOTT 100,00 EUROS

BA0613/14 BANGLA BHUBON, SL ART. 140.1 LOTT, 
ART. 141.25 LOTT 801,00 EUROS

BA1005/14 MARÍA CARMEN GONZÁLEZ GIJÓN ART. 142.16 LOTT 100,00 EUROS

BA1013/14 ARCOS AMBIENTAL, SLU ART. 141.14 LOTT 601,00 EUROS

BA1014/14 ARCOS AMBIENTAL, SLU ART. 140.34 LOTT 601,00 EUROS

BA6011/14 TTES. Y SERVICIOS EUREXTREMEÑOS, SL ART. 141.24.4 LOTT 401,00 EUROS

BA6027/14 TTES. Y SERVICIOS EUREXTREMEÑOS, SL ART. 140.37.4 LOTT 1.001,00 EUROS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 27 de marzo de 2015 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2015081490)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), dándose publicidad
a los mismos.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección: Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de Me-
dio Ambiente; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; Ctra. San Vicente, 3, Badajoz.

Mérida, a 27 de marzo de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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